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Centros ofieia'léé de¡ Madrid•—Llorado á domicilió, al mes, 3 pé
selas;, trimestre. Sf; semestre, "5.8, y u u a ñ o 845. 

Oficiales fufra de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
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riESiBEB-em S E L msm B E Htiisifros 
Su Majestad »1 Rey Don Alfon

so X I I I (q. D. g,), Sa Majestad la 
R*iaa Doña Victoria Eugenia , y 
S8 A A . 1S.R. »1 Principe de Asturias 
e Infantes « O Q t i n á a n sin novedad en 
sst importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
ásasás psrsonas de la Augusta Real 
la?ailia» 

Miñterio ds Fümentc 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Las 8Borm?»lickdes econó

micas que acompañaron a Ja guerra 
iñ'nndial prolongan sus perniciosos 
efffCbos mucho más allá de lo que pre

dijar&n IO'K nombras de mayor autori

dad[ jr 'nombraría e n las ciencias so

ciales y políticas. Entro nosotros, sin 
alcanzar la perturbación los" caracteres 
notoriamente pavorosos de otros pue

blos con la tragedia del hambre, sn 
Anst r ia , Rusia y Alemania, plantean

ae problemas ¿Se tal graveáad, que con 
imperio reclaman solicitud y aotu'u,

óion«s de Gobierno. 
Al propio tiempo que el trigo, base 

de la alimentación y de la "Agricul

oiara, cae .en depreciaciones incompa

tibles con un cultivo íemunerador el 
pan, singularmente en Madrid y en 
algunas otras capitales españolas, se 
expende al mismo o mayor precio qua 
criando ©1 trigo valía doble de lo que 
vate "hoy. Es" decir, Señor, qua preva

lece el absurdo económico, contra el 
que lucharon victoriosamente otras 
ses iones , d e t e n e r el trigo barato y 
«1 pan caro, merced a cuya admirable 
previsión gubernativa se daña 0onjunr

ta tóénte la producción y el epnsumo. 
Óteos muchos artículos indispensa

bles para el sustento y abrigo de las 
clases ao favorecidas por l a fortuna, 
©lase media y un parte de la que vive 
•éol salario, registran precios asequi

bles, bajo?, pudiéramos decir, en el 
rrisrcad'o productor, y ai l legar al eon

| sumo aorec.e en un 100 o 150 y hasta 
un 300 por 100. : ' 

El Ministro que se honra en dirigirse 
a V. M. no ¿¡celará una fa que no tiene 
en intervencionismos estajistas, inspi

rados .más'o máios directamente en la 
fijaoión. da las tasas, L» solución defi

nitiva de todos estos fenómenos eco

nómicos no pueda ser otra que la de 
libre juego dé las leyes de oferta y 
demanda. Impondrase al cabo dé algún 
tiempo, es evidente, pero hoy en día, 

| por organizaciones no permitióles d3 
I los intermediarios, por trabas que sa 
¡ establecen a la competencia mercantil, 
| por obstáculos, en una palabra, que se 
| oponen a ese normal ejercicio de las 
!j leves económicas, resulto, encarecida 
s la vida de un modo verdaderamente 
! perturbador. Kó se logra una iniciación 
; de baja en las subsistencias oomo han 
j conseguido ya otros pueblos, y dláro 
| es, no se alcanza en loa jornales el dés

\ censo que el ábatáramiento d e ' l a i n 

I dustria reelama, «sí nos atenaza el 
¡ oíroulo vicioso de que no bftjsn las sub

\ sistencias por el alza de los jornales y 
' que no puedan reducirse éstos, por el 
| precio elavado de los artículos indis

! pemsables para la vida. La teoría eco

I nómica antes aludida del libre juego 
| de oferta y demanda, es algo que gana 

las voluntades de tos los hombres pú

bliooé, y i i o obstante, como se ofrecie

ran en óasi toda Europa; circunstancias 
parecidas a aquéllas' eii que nos encoh

tram'os, los'Gobiernos se han visto en 
la indispensable nrcesidad de renovar 
actuaciones que sa utilizaron más in

tonsamente durante la guerra, pero 
cuyo total abandono en estos momen

tos so ha traducido én visible daño áe 
aquellos & quienes la fortuna no favb

| reoió pródigamente. 

Y estos Gobiernos, inclinándose res 
psfcuosamente anta la doctrina econó

mica, han llevado a la práctica medi

das de amparo contra las grandes co

1 dicias confabuladas. 

. Así vemos cómo Pprtogal crea unas 
Juntas , de los que antaño danosainá

bamos veedores, encargadas de la fija

cica de un cierto precio а cada articule 
con margen prude'a'eial de ganancias 
paya el iístermediarío, esfcableoiendo a 
continuacióa . penas de positiva seve

ridad, puesto que ge castiga la reinei

denoia con multa alevada, con el cierre 
del establecimiento y aun con la pr i 

sión del réincidante. Francia, а ни vez, 
después de abandonar toda fijación da 
tasas, en requerimiento, sin duda, de 
qua pudiera prevalecer la sana doctri

na económica, advierte todo el estrago 
que implica la ausencia del Gobierno, 
fren te a inmoderados apetitos, de lucro, 
y por ello áoude a su Parlamento y 
presenta un proyecto da Ley, que ya 
tiene la sanción de la Cámara de los 
Diputados, por virtud de la cual se 
.analiza ei margen ds ganancia que le

gítimamente debe obtener un comer

ciante. Eli proyecto de Ley se eneami» 
na a impedir y castigar aquel margen 
da lucre qua por excesivo debe repu

tarse ilícito. Recientemente, hac© días, 
se discutía en la Cámara de los Dipu

tados, y elaro es qua salvando los ora

dores su criterio con respecto a lo que 
en definitiva y en el porvenir 'haya de 
realizarse, sa estimó por una inmensa 
mayoría indispensable 'acudir do me

mejüto si remedio. 

Italia, por su parte, aprobó una ley 
eon idéntica finalidad que Portugal y 
Francia, estabieeiendo, por cierto, pe

nas severísimas ps¿ra los infractores 
que excedieran en la venta de artíau

lpe de primera necesidad los precios 
establecidos por la intervanoión ofi

cial. Seguir con una amplísima enu

meración de disposiciones ceya ten

danoia, es análoga a la de Francia, Ita

lia y Portugal, valdría tanto como em

plear prosa ociosamente; baste decir 
qua con earaoteres de generalidad se 
adoptan defensas contra organizacio

nes mercantiles que impiden la evolu' 
ció и del valor de las subsistencias 
hacia el que tenía antes da la guerra. 

Tampoco España, Señor, a juicio del 
Ministro que'suscribe, pueda perma

necer indiferente ante una sifcüárjióa 
como la actual. Nos hallamos coja una 
grave crisis en las proviacias cerea

listas, y en tanto qua en el hogar Cas

tellano, austero y sobrio, sé mira Con 
dolor cómo ©1 trabsjo hó alcanza para 
el vivir de sobriedad cercano a la pri

vación, en Madrid se vendé un kilo de 
pan. por un precio qua es bastante 
mayor qua el doble de lo que vale el 
kilo' de tr iga. 

Se sindican rápida y admirablemen

te loa más impuros mercantilisrnos, sa 
8Índicaujíos explotadores y, en oambio, 
no u n 6 n su acción en ningún instante 
lor consumidores, !os explotados, laa 
víotiffsas del enasreoimio&to. Surg» a 
moñudo la protesta airada y rencoro

sa; paro nunca alienta aquella apeteci

ble solidaridad del espíritu colectiva 
capaz de vencer las viciosas organiza

ciones

Advertimos cómo en el mercado 
productor las carnes se cotizan en no

toria baja, y cómo sa mantiene el alau 
de siempre al expenderlas al detall. 
Vemos que las pieles tienen un precio 
ínfimo, y el calaado cuesta oasi tanto 
somo en lá etapa de la guerra. E l 
arroz, la. patata, las lentejas, cuanto, 
en fia, constituye la alimentación do 
las clases humildes, alcanza üh coste 
elevadísimo. Se haoe, pues, indispen

sable acudir a la represión de las es

peculaciones ilícitas, combatiendo or

ganismos que estorban la racional in

¡' tervencion en los mercados de ía ley 
i de oferta y demanda. 

! Con clara percepción de la realidad, 
la mayor parte da las naciones euro

peas consagraron su e^fuerze — y 
Francia, santidades verdaderamente 
fabulosas—a mantener un precio re

munerador para el cereal, da suerte 
qu9 sé estimulaba su cultivo y, a la 
par, para conseguir que el precio del 
pan no faera más allá de lo justo y 
legítimo. 

El Gobierno sa juzga en el debpr. 
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"Se procurar, por una serie de medi
das, la descongestión del mercado in
terior cerealista, sumando a estas dis
posiciones aquella obra fiscalizadora 
en les abastos que reduzca, dentro de 
lo justo y posible, el alza en que se 
mantienen los artículos de primera 
necesidad. 

Los organismos que a tal fin sa 
orean, así como las funciones que les 
*on atribuidas, regularán su grado de 
eficacia en virtud de la asistencia ciu
dadana que se les otorgue. Todas las 
medidas del Gobierno resultan estéri
les al tiempo de reprimir los ilícitos 
conciertos mercantiles para elevar el 
precio de las subsistencias, y el con
sumidor no ejercita su derecho, de
ber en este caso, de acudir a las Au
toridades fiscales con la denuncia de 
lo abusivo. El Gobierno pone íntegro 
su esfuerzo, ha menester, para lograr 
el éxito, la colaboración asidua de la 
opinión pública. 

La compleja política de abastos 
comgrendemuy varios aspectos. Pre
conizarse el auxilio y estímulo a las 
Cooperativas, la oreaoión de estable
cimientos reguladores, medidas rela
cionadas con el Arancel. 

Ningún procedimiento debe desde
ñarse, si ha de contribuir al abara ta 
miento de las subsistencias; pero in
teresa consignar el tiempo y los re
cursos que, para ser eficaces ciertas 
disposiciones, exigen, y que el Gobier
no pretende acudir, desde luego, a lo 
más perentorio, a que no subsista ese 
enorme desnivel entre los precios de 
producción y consumo. 

Ua t&l resultado cabe alcanzarlo con 
la vigilancia y regulación que habrán 
de ejarcer los organismos creados en 
este Decreto. Trátase de un primer 
paso, que en modo alguno cabe demo
rar, y que no estorba ninguna otra ac
tuación, si la ahora iniciada se repu
tara en la práotiea insuficiente. 

E n atención a las consideraciones 
anteriormente expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 18 de enero de 1923. 
SEÑOR: 

A L . R . P . d a V . M . , 
* RAFAEL GASSET Y CHINCHILLA. 

E E A L DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nis t ros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A part ir de la consti

tución de los organismos que sa erean 
en este Decreto y haciendo uso de las 
facultades que cenoede ai Gobierno el 
artículo 4." de la ley de Subsistencias 
de 11 de noviembre de 1916, cuya v i 
gencia, así como la del 2.°, ha sido 
prorrogada por Real decreto de 9 de 
noviembre último, se verificará una 
revisión de precios da sustancias ali
menticias cpnoeptuadas de primera 
necesidad, y de artículos de consumo 
de todas clases indispensables para la 
vida, con objeto de que productores, 
comerciantes e industriales interme

diarios no tengan en las ventas al po 
mayor o al detall beneficies líquidos 
que excedan del margen que fijarán 
las Juntas de Abastos establecidas en 
el presente Deoreto. 

Artículo 2.° Para fijar estos pre
cios se tendrá presente: 

a) E l coste en el punto de pro
ducción. 

b) E l beneficio líquido, ajustado 
al tipo anteriormente citado, del fa* 
bricante o productor. 

o) El coste de transportes y arras
tres hasta el punto dé consumo. 

d) E l coste de los impuestos mu
nicipales, si existieran; y 

e) El beneficio del intermediario 
y del comerciante lo fijará la Junta es
tableciendo un mínimo y máximo, se
gún la clase á& mercancía. 

Artículo 3.° Para la ejecución del 
presante Decreto se crea una J u n t a 
Centtal da Abastos que presidirá el 
Gobernador civil y de la que formarán 
parte el Alcalde, los Subdirectores de 
Obras públicas y Agricultura y Mon
tes, un Jefe de Centro en representa
ción de cada uno de los Ministerios 
de Hacienda, Gobernación y Trabajo; 
y otros, que designarán, respectiva
mente, el Consejo Superior de las Cá
maras de Industr ia y Comercio, la Cá
mara Agrícola y la Asociación general 
de Ganaderos, cuatro Vocales más en 
representaeióü de los consumidores, 
da los cuales do3 serán nombrados por 
el Ministró de Fomento,, a propuesta 
de la Jun ta , que formulará tan pronto 
se constituya, y los otros dos elegidos 
por las Asociaciones obreras que el 
representante del Ministerio del Tra
baje designe, y actuará de Secretario, 
con yoz, pero sin voco, un Jefe de 
Administraciónldei Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 4.° Esta Jun ta elegirá ce 
su seno un Vicepresidente, y con toda 
urgencia procederá, a redactar y so
meter a la aprobación del Ministro de 
Fomento el Reglamento a que ha de 
ajustarse el cumplimiento del presen
te Decreto, debiendo figurar en él con
cretamente qué mantenimientos y qué 
artículos de consumo han de compren
derse de momento en la restricción de 
precios, coa facultad de ampliarla si 
las circunstancias de los mercados lo 
aconsejaren. 

Asimismo se le conceden atribucio
nes para que pueda pedir informes es
critos o verbales a las Autoridades, 
organismos de cualquiera clase que 
sean y personas de reconocida compe
tencia en la materia de que se trate, 
cuyos pareceres conceptúe necesario 
conocer antes de adoptar la resolución 
que en cada caso juzgue conveniente. 

E l Ministro de Fomento, que presi
dirá, siempre que lo estime necesario, 
la Jun ta central, podrá enviar a las 
proviociales delegados que le repre-
senten, para enoauzar o armonizar los 
trabajos. 

Artículo 5.'* En cada .capital, y de-; 
pandiendü directamente de la Central, 
actuará una J u n t a provincial de abas
tos, cuyas atribuciones se determina

rán en el Reglamento anteriormente 
citado, presidida por el Gobernador 
civil, y de la que formarán parte, en 
concepoo de Vocales, el Delegado de 
Hacienda, el Alcalde de la localidad, 
el Inspeotor del Trabajo, un represen
tante que elegirán las Cámaras Oficia
les de Comercio, Industr ia y Agríoo • í 
las, donde las hubiere; dos consumí- j 
dores que inmediatamente nombrarán | 
el Gobernador, Delegado de Hacienda 
y Alcalde, teniendo especial cuido que 
en aquéllos conourran las 'indispensa- ;. 
bles condiciones de competencia y mo- \ 
ralidad reconocida, y otros dos que ' 
designarán las Asociaciones Obreras» ] 
legalmente constituidas, en las tes- | 
pectivas capitales. | 

Quadan facultados los funcionarios 
precitados para nombrar dos Vocales 
más femeninos, en concepto de consu
midores, cuando, por las circunstancias 
especiales de las designadas, entien
dan que por su conocimiento de la 
vida del hogar, puedan aportar ele
mentos importantes de juicio para la 
resoluoión del problema de la cares
tía de víveres, combustibles y ves
tidos. 

Estas Jun tas , en las islas de Me
norca e Ibiza y en ¡as del Archipié
lago canario, donde existe Cabildo 
insular, estarán compuestas de un De
legado del Gobierno, Presidente; del | 
Administrador o Depositario de Ha- | 
cienda, y de los Alcaldes de las capi- ¡ 
tales de la isla respectiva, siendo en lo 1 
demás igual el nombramiento que los § 
restantes Vocales. f 

Artículo 6.° Los aouerdos de las t 
Juntas provinciales, que siempre se- | 
xán ejecutivos, serán apelables ante la \ 
Junta Central, y los de ésta, en los f 
casos que el Reglamento determinará, j 
podrán ser recurridos ante el Ministro j 
de Fomento. i 

Las Jnn tas provinciales podrán : 
nombrar uno o varios Inspectores, po- j 
niendo en conocimiento de la central \ 
esos nombramientos. Ai designar io s l 
Inspectores se les señalarán su8 faoul- I 
tades dentro de lo estableoido en este '[ 
Real decreto y su Reglamento, fijan- ! 

, do al propio tiempo la retribución, que ¡ 
consistirá en una participación de las s 
multas, sin que, en ningún caso, pne- ; 
da exceder del 25 por 100 ds su im- j 
porte, destinándose el 50 por 100 al Ü 
denunciante y el otro 25 por 100 a los 1 
restantes gastos de la Junta , conforme | 
al artículo 7." de este Real decreto. I 

Artíeulo 7." El productor, comer- t 
ci.ao.tiB, industrial o intermediario que 1 
contravenga la fijaoión de ios precios jj 
que señale la J an t a Central o las pro- I 
vinoiales debidamente autorizadas por | 
aquélla, o que en ou&lquier forma se | 
opnfabulen con otros para burlarlos o f 
impedir la libre concurrencia en la I 

. i: 

venta, serán castigados con multas de | 
100 hasta 5,000 pesetas, que se acor- 1 
daián por las Juntas provinciales o la | 
Central, y en los casos de reinciden- I 
eia, con el cierre temporal o definitivo | 
de los respectivos establecimientos, I 
haciéndose público, por carteles qae I 
se fijarán en sus puertas, y de aüuu- 1 

oios que se enviarán a la Prensa perió
dica, los motivos a que responde la 
adopción de la medida, y sin que ello 
sea obstáculo a la imposición de la pe
nalidad consiguiente por desobedien
cia, y a que se estime de aplicación In
dispuesto en los artículos 265, B18 y 
558 del Código penal. 

A los vendedores ambulantes se les 
aplioarán las multas en la primera fal
ta que incurrieren, y, en e«so de rein
cidencia, les será retirada la lioenoia. 

El 50 por 100 del importe de las 
multas que se impongan se entregará 
al denunciador, y el otro 50 por 100, 
o el total, de no mediar denunoia, se 
destinará a los gastos de material de 
las Jun tas en cuyo territorio se exijan 
las sanciones y a la retribución dtsl 
personal que aouerde la Jun ta , previa 
aprobación de la Centra!. 

El acuerdo de la multa será ejecuti
vo, pero no se procederá a su distri
bución hasta que se hubieren sustan
ciado todos los recursos que puedan, 
utilizar los interesados. 

Artíeulo 8* E l Ministro de Fo
mento designará el looal donde actúe 
la J u n t a Central y el personal auxi* 
liar de la misma, sin aumento en las 
consignaciones de sus plantillas en los 
Presupuesto, generales del Estado, m 
gratificaciones eon oargo al Presu
puesto, y de igual forma, y de acuer
do con los Ministros de la Goberna
ción y Trabajo, resolverá acerca délos 
auxiliares que presten su cooperación 
a las Jun ta provinciales, interesando 
de ios Alcaldes, si fuere preeiso, que* 
coadyuven con los empleados munici
pales para que a dichos organismos les 
sea factible llevar a la práctica su co
metido. 

Artículo 9." Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento del presente Decreto, y 
para que sea factible l legar a su más 
cabal eficacia, se autoriza al Ministro 
de Fomento para que lleve a la prác
tica aquellas medidas que la si taacióa 
de los mercados exija y que se hallen 
comprendidas en el artículo 4.° de la. 
ley de Subsistencias de 11 de noviem
bre de 1916. 

Dado en Palacio a diez y ocho de-
enero de mil novecientos veinti trés. 

ALFONSO 
El Ministro de Fojnento, 

RAFAEL GASSET Y CHINCHILLA. 

A&EÜGIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera zona. 
Don Francisco Fernández Ibáñez,. 

Agente ejecutivo de la tareera zon& 
municipal de esta Corte, 
Hago saber; Que con faoha 5 y l i 

del corriente mes y afio, se han dicta 
do, por el Exorno. Sr. Alcalde Presi
dente, providencias deeí&rando incur 
sos en el primer grado de apremie, 
con el 5 por 100 de recargos sobre sus 
respectivas cuotas, a los contribuyen
tes que no han satisfecho sus descu
biertos durante el p»;í >do de cobranza 
voluntaria, de los arbitros sobie.moto 
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res, inquilinatos, vallas, oensos de 
fuentes y cuyos reoibos se refieren a 
esta zona. 

Lo que se hace público para que lle

gue a conocimiento de los deudores, a j 
fin de que en el preciso término de * 
oinoo días, contados desde el de la 
publicación de este edicto, se personen 
en estas oficinas, sitas en la calle de 
San Cris tóbal , .núm. l á , piso prinoi

clpal izquierda y horas de tres a,cin

co de la tarde, a satisfacer sus descu

biertos con el 5 por 100 de recargos; 
advirtiéndeles que, transcurrido dicho 
plazo, se dictarán providencias decla

rándoles inottrsos en el segundo grado, 
pon el 10 por 1Q0 a más del 5 por 100 
del primer grado, a los contribuyen

tes que no hubieren satisfecho sus des

cubiertos, a tenor d é l o que dispone 
la Instrucción da 26 de abril de 1903, 
• Dado en Madrid, a 19 de enero 

de 1923. 
E l Agente ejecutivo, 
Francisco F . Ibáñez. 

que surtan efectos tributarios en el 
próximo ejereicio de 192324, queda

rán expuestos al públioo, durante los 
días que señalen las Juntas periciales 
en sus edictos, en las Secretarías de 
los respectivos Ayuntamientos, donde 
podrán ¡presentar las reclamaciones 
que únicamente versen sobre errores 
aritméticos o de copia, las que poste

riormente serán resueltas por esta J e 

fatura provincial. •(• 
Madrid, 12 de enero de 1923 ; 

El Ingeniero Jefe, 
José Fernández Bordas. 

, , (Núm. 56) 

Servicio áe Catastro 
DE LA 

R I Q U E Z A U R B A N A 
de la provincia, de Madrid» 

En cumplimiento de los artículos 
56, 57 y 58 do la Instrucción vigente 
de 10 de septiembre de 1917, modifi

cada por Real decreto de 29 de agos

to de 1920, la,Subsecretaría del Minis

terio de Hacienda ha acordado la 
comprobación del Registro fiscal de 
edificios y solares de los términos mu

nicipales de Oasarrubuelos y Cabani

lias d e í s t a provincia, por oorrespon

derles en el orden reglamentario, que

dando nombrada para la ejecución de 
los trabajos la Comisión siguiente: 

ArquitectoJefe, D. José Romero 
Soriano. 

Aparejador, D. Amanoio Portába

les Pichel. 
Oficial Administrat ivo, D. Alfredo 

López Helguero. 
Lo que se pona en conocimiento del 

público por medio de este edicto, ad

virtiendo al propio tiempo a los inte

resados la obligación en que se en« 
cuentean de facilitar el "mejor desem

peño de aquel cometido, franqueando 
la entrada a las fincas a los funciona

rios técnicos, al objeto de que puedan 
adquirir los datos neoesarios para la 
tasación, y que loa trabajos darán co

mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la localidad. 

Madrid, 9 de enero de 1923. 
El ArquitectoJefe, 

Firmado. 
(Núm. 57) 

Servicio de Conservación Catastral 
de la"provincia, cíe Madrid 

Riqueza rústica.—Jefatura 
Se pone en oonooimie>nto de los con

tribuyentes por riqueza rústica de esta 
provincia, qne los padrones correspon

dientes a ¡a expresada riqueza para , 

pgflBElCÍAS JUDICIALIS 
tesprieg de primer*'lastanéte 

' ; UNIVERSIDAD " ~ 

En los autos ejecutivos de que des

pués se hará mención, se ha diotado la 
sentenoia cuyo encabezamiento y fallo 
son como sigue: 

Sentencia. 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

dos de enero de mil novecientos vein

ti trés.—El Sr. D. Igaacio Infante y 
Pérez, Juez de primera instancia in

terinamente del distrito de la Uaiver

sidad de la misma. Habiendo visto los 
presentes autos de juicio civil ordina

rio de mayor cuantía seguidos entre 
partes: de una, como demandante, don 
Casimiro Zuczunegui y Echevarría, 
mayor de edad, casado, comerciante, 
vecino de Portugalete, representado 
por el Procurador D. Bernardo de Pa

blo y Hernández, bajo la dirección 
del Letrado D. Ángel Ossorio y Ga

llardo, y de otra, como demandada, la 
Compañía de Seguros de Lisboa «Uni

verso», respecto de quien, y por su in 
comparecencia, se entienden las actua

ciones con los Estrados del Juzgado, 
sobre pago de sesenta y seis mil pese

tas, importe de un seguro contratado 
sobre el vapor «Galindo», intereses y 
costas, y 

Tallo: 
Que debo aondenar y condeno a la 

Compañía de seguros «Universo» de 
Lisboa, a que luego que esta sentencia 
sea firme, abone al demandante D. Ca

simiro Zunzunegui y Echevarría la 
cantidad de sesenta y seis mil pesetas, 
importe del seguro contratado en la 
póliza de diez de abril de mil nove

cientos diez y nueve, por la pérdida 
del vapor «Galindo», número uno, con 
más el interés legal dé dicha cantidad 
a contar desde la interpelación judi

cial, imponiendo a dicha Compañía 
demandada las costas en este pleito 
causadas. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pronun

cio, mando y firmo.—Ignacio Infante. 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha, estando 
celebrando Audiencia por ante mí el 
Actuario de que doy fe.—Ante mí, 
Esteban Unzueta. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la Compañía de seguros de 
Lisboa «Universo», cumpliendo 'conI» 
mandado, autorizo el presente en Ma

drid, a trece de enero de mil novecien

tos veinti trés. 
El Secretario, 

Estaban Unzueta. 
V . ° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Firmado. 

( A .  7 5 ) 
G E T A F E 

Don Manuel González Correa, Juez 
de primera instancia de esta Villa y 
Partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instancia de la 

Super ioradel Manicomio para señoras 
establecido en Oiempozuelos, instruyo 
expediente de reclusión definitiva de 

| las dementes siguientes: doña Juana 
| Rodríguez Mingo, natural de Ciem

[ pozuelos, hija de D. Juan y de doña 
| Francisca; doña Dolores "Wioht y 
| Duthú, natural de San Ildefonso, hija 
\ de D. José y doña Josefa; doña Mer

cedes Martínez Martín, natural de 
Murcia, hija da D. Francisco y de doña 
Mercedes, y doña Purificación Ruiz 
Martínez, natural de Córdoba, hija de 
D. Mariano y de doña María. 

días,, siguientes al de la inserción de 
esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, comparezcan en el citado 
recurso si les conviniere; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 28 de dieioiembre de 1922. 
El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

(Núm. 38). 

S e l a p r » T l n e f a A» M a i r i l 

Contribución accidental, industrial, uti

lidades y transportes.—írimestre de 
1922 23. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha distado la provi

deneia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona cuarta, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
.Y en cumplimiento de lo.dispuesto f la misma Instrucción, publíquese esta 

en el art. 8.° del Real decreto tíe 19 de f providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
mayo de 1885, se liama y emplasa a | 
los parientes de dichas enfermas para 
que comparezcan en el indicado ex« 
podiente, en el término de un mes, y 
hagan las reclamaciones que orean pro

cedentes. 
Getafe, 12 de eaero.de 1923. 

El Secretario, 
A. Murías. 

M. González Correa. 

la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en confor

midad de Ib prevenido en dicho ar

tículo 5 1 . 
Madrid, 18 de enero de 1923. 

El Tesorero de Hacienda, 
Rafael Aparici, 

(Núm. 124) ( O .  1 1 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

OONTENOIOSOADMIN1STBAT1VO 

E n virtud de cartaorden del Tribu

nal provincial de ¡o Gontenoiosoad

ministrativo, repartida al Juzgado Se 
primera instancia del distrito de Bue

na vis ta de esta Corte, referente a 
recurso interpuesto por D. Ricardo 
Guillerna y de las Heras, sobre revo

cación de acuerde de la Diputación pro

vincial de 28 de noviembre de 1919, 
que le denegó la jubilación solicitada 
como Decano del Cuerpo Se la Benefi

cencia provincial, se cita a doña As

censión de Guillerna y de las Heras, 
doña Ascensión Suárez Inclán de Gui

llerna, doña Fernanda de Guillerna y 
de las Heras, doña Pilar , doña Merce

des; doña María y doña* Fernanda 
Suárez Inclán y Guillerna, doña Ma

ría Cordero, doña Jüli ta y doña Eva

rista dé Guillerna y Cordero, D. Au

relio, D . Octavio y D. César Suárez 
Inclán y Guillerna, D. Ricardo de 
Guillerna y Cordero y doña Carlota "y 
doña Angeles de Guillerna y de la 
Éscosura, herederos testamentarios de 
D. Carlos de Guillerna y de las He 
ras, cuyos domicilios se desconocen, 
para que dentro áei término de diez 

ALAMEDA DEL VALLE 
Por dimisión del que la desepeñaba 

se halla vacante la plaza du Médico ti

tular de este pueblo y sus agregados 
Oteruelo y Pinil ia del Valle, dotada 
oon el haber anual de 1.300 pesetas 
de t i tular y 4.000 pesetas por las igua

las de 166 vecinos que constituyen la 
población de Alameda y Pínula , paga

das ambas cantidades por trimestres o 
por meses vencidos. A más de esto, 
podrá el Médico hacer igualas con los 
vecinos de Oteruelo, que así lo esti

men conveniente. Ambos pueblos dis

tan de Alameda, un kilómetro Pinilia 
y 700 metros Oteruelo. Hay teléfono 
en Pinilia y Alameda y automóvil a 
Madrid, que dista 92 kilómetros. 

Los aspirantes a dicha plaza podrán 
presentar solicitudes: ante esta Alcal

día, durante el plazo de treinta días, 
contados desde hoy inclusive. 

Alameda del Valle, 8 de enero 
de 1923. 

E l Alcalde, 
Federico Ramírea. 

(Núm. 136) (O.—10) 
RIBAS Y VACIAMABRID 

. El padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal formado para 

http://eaero.de


los efectos tributarios en él pró'simo 
año económico de i 9 2 3 2-1, sé eópuen-
tra expuesto al público eri la áebreta-
ría àe este Ayuntamiento, por el tér
mino, déocho días, con''el' fin .de, oír 

'seòlamàoiones, lo que se hace público 
a los efectos oportunos. 

Eibaá y Vaciamsdrid, 11 da enero 
de 1923.' 

El Alcalde, 
B . Alambra. 

(Núm. 60) 

La matrícula de la* contribución 
industrial y"dé comercio de este tér
mino municipal, formada para el pió-> 
ximo año económico de 1923 24, se 
eneuoatra expuesta al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término da diez días, con el fin de: 
oír reclamaciones. 

Ribas y Vaciam&drid, 11 de enero 
' d e 1928. ' ' ; : 

El Alcalde, 
B . Alambra. 

(Núm. 61) 
J . DAG .4NZ0 

" N A los efectos de raalamsicionas sobre 
errores aritméticos o de,copia, ss balla 

' 'expuesto ál público.ea esta Aloa'l'día, 
por término de ocho días, el padrón 
de la riqueza rústica da este término 
municipal, para los efectos tributarios 
de 1923 a 1924. 

Daganzo, 13 de enero dé 1923. 
• E lAloa íde , •' 

Mariano 'Aleobéndas. 

VALDILEOHA 

Formada la matrícula áe industria 
fia este término paia él próximo año 
de 1923 a 1924, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría, por término de diez 
días, para oír reclamaciones. 

Valdilechaj a 11 de enero de 1928. 
' El Alcaide, i 

Daniel Cfómez. ! 
-• (Núm. 59) . I 

LOECHES ¡ 
El proyecto de presupuesto de este [ 

término municipal formado para el 
próximo año económico de 1923 24, se I 
halla expuesto ál público por ocho 
días, para oir reclamaciones, y trans
currido este tiempo no se admitirá 

f ninguna. 
' Losches, 7 de enero de 1923. 

, El Alcalde, ' 
José Moreno. 

(Núm. 66) ;' 
BOABILLA DEL MONTE 

Él,padrón da cédulas personales de 
esta villa para el presente año, se. ha 
lla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento poi término : 

de quince días, contados desde el de ' 
Ja fecha, para oir reclamaciones; pasa
do dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Boadilla del Monte, 11 de enero da 
1923. ' .-. -T 

El Alealde, 
Casimiro Sevilla. 

(Núm. 63) 

A los efectos del.art . 146 de la vi
gènte ley Municipal, se hftllá expuesto 

público en lá.'aécreÉalía de este TIL*: 

Ayuntamiento por íé r ta inode quince * 
dÍAS," contados dasde el de la feoftá, el 
presupuesto ordinario de este Munici
pio, para el próximo ejercicio dé '1923 
a 1924; pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna reclamación. 

Boadili'á del Monte, l l . d e enero de 
192 J.. 

. ' • ' ' " ' " El Alcalde, : 

Casimiro Sevilla. 
(Ñúm. • 64) 

B R Ú Ñ E T E 
8s hallan terminados y expuestos ál 

público en 3á Seoretáíía de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones,' los 
documentes siguientes: < . C 

Por quince días eL padrón de cédu
las personales para el año 1923, y por 
ocho días el p&drón de la riqueza 
rústica da este térmmo*?para el año 
económico de 1923 a 1921. 
. ' .Brúñete, 9 dé añero de'1923, 

.-.a.- V-' ••; • > El Alcalde, 
F . B a t a n » . 

(Núm. 26) 

VILLAMANBIQUE DE T A J O 
Por término de quince días> y al ob-

jato de oír reclamaciones, se halla ex
puesto al público, BU la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario para 

•el año 1923 a 1924. 
Vülamanrique de Tajo, a 2 de enero 

dé 1928. 
E l Alcalae, 

Miguel Pericas. 
' (Núm. 3.508) 

\ É m teiaoo M Pasito Él Mase 
- ANUNCIO 

Acordada y efectuada la reducción 
del capital per canje de acciones de 
este Sindicato, por las que esta Socie
dad posee de la Sociedad anónúna Fe
rrocarril ds Carreño, según anuncio 
publicado con fecha catorce de enero 
de mil novecientos veintiuno, y no ha- ; 
bióndosa presentado al estaje la to ta l i - i 
dad de las acciones, se ruega a los po- j 
asadores de las que a continuación se : 
expresan, las presenten a efectuar di- ! 
cho canje en el Banco Urquijo, Ha- | 
drid, Alcalá, cincuenta y cinco, o,enei ; 
Banco Minero Industr ial de Asturias, ' 
Gijón, durante el próximo mas de fe- ' 
brero. I 

, Acciones número 2.326 al 2,335; ; 
2.651 al 2.670; 2 681 al 2.685; 2.7-36 al 
2.774;'4.601 al 4.621; 4 . 6 9 6 ^ 4 . 6 9 7 , 
4.978 al 4.983; 5.031 al 6.040; 5.051 al 

.5.063; 5.070, 5..1JB7, 5,;192 al 5.193; 
'5.258 al 5.267; 5.272 ; )al 5.278; ' 10.264 
al 10.290; 10.301 al ,10.330; .10.356 al 
10.389. Total 228 acciones. 
.... Los Acoionistas propietarios deesías 
acciones recibirán una acción del F e 
rrocarril de Carreño, por eada dos que 
presenten de esta Sindicajto, oontra la 
entrega da una de ellas, qus quedará, 
amortizada. , 

.,Madrid, diez y seis de enero de mil 
novecientos veint i t rés . . , ' . 

E l Secretario, ,? 
J o s é d e V i v a r . ! 

' ( A . - 7 4 ) 

... ANUNCIO 
Debiendo verificarse por contrata 

las obras.correspondientes, al proyecto 
de «Bastauraeión del Alcázar, cons 
•truoción ée una escalara eri el ángulo 
Noroeste», cuyo'presupuesto importa 
57.030 pesetas, se publica el presente 
anuncio de subasta para conocimiento 
de las.personas a quiénes interese. 

El ,impof te do la garantía para to
mar parte én-vla' citada subasta será 
igual al o por 100 del presupuesto, o 
ssa la suma de 2.851'50 pesetas. , 

La subasta se celebrará simultánea
mente, a las once horas del día 14 da 
febrero dfil año actual, en las ofieiuas 
de esta Comandancia, plaza del Cole
gio de Doncellas,. nújasro 5, y 6n 
Madrid en las de 'a Comandancia de 
Ingenieros de la Plaza, sitas en el pa
tio grande del Palacio cié Bmmavista 
(Ministerio dé Ta Guerra), siendo fel 
Tribunal principal el constituido en 
Toledo. En dichas 'dependencias esta
rán' de-manifiesto, desde la publicación 
do este anuíício hasta la celebración 
de la subasta, todos los días no feria
dos y dumntrt las horas da diea a tre-
09, los documentos :que integran el 
proyecto, así como también, los plie
gos de condiciones técnicas y legales 
y deinás antecedentes que han de re
gir en la subasta. 

La subasta se verificará con arreglo 
al Beglamento de Contratación Admi
nistrativa dfcl ramo de Guerra aproba
do por Beal orden circular de 6, de 
agosto do 1909 (C. £• núm. -57), Ley 
dé protección-a'la Industria Nacional 
y da la Administracoión y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.° de 
julio de 1911 (G. L, núm. 12S) y da-
más disposiciones complementarias, 
no admitiéndose en esta subasta la 
concurrencia extranjera en los materia
les que constituyen las unidades de 
obra dal presupuesto, excepto los ta
xativamente marcados en la orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, feeha 31 de diciembre ds 1922, 
ouys, copia de la Gaceta de Madrid sa 
ha publicado en el Diario Oficial, sli
mero 4, correspondiente al día 6 de 
enero de 1923, en los que se puede ad
mitir, de conformidad oonlas disposi
ciones vigentes en esta materia, que
dando obligados los licitadores a indi-
Car en las proposiciones los estableci
mientos nacionales de que proesden 
los materiales que han de suministrar. 
. . .Las proposiciones se presantarán en 
pliego cerrado y extendidas en papel 
Sellado de la clase 8.°, ajustándose al 
modelo inserto a continuación,, lle
nándose en ellas los requisitos, que se 
previenen en el pliego- de condiciones 
legales que han de regir -para la su
basta. • '• 

Toledo, 16 de enero de 1923. 
El Tenienta Coronel Ingeniero 

Comandante, 
Mariano Campos. 

Modelo de proposición 

Don F . . . T . T . , . , domiciliado 

en . . . , y con 'fésiclónbiá'én J p r o 
vincia cíe '.''.., 'oálle b"plaza ' d e . f 

número . . . ? enterado del anuncio.pú-
blioádo éü fecha . . . de . . j d é ' . . . , 
para la ejecución de las 'obras corees -
pondieñ'teh a'l proyeoto de ¿Restaura» 
cióa del Alcázar, oonñtriicciSn'da'úna 
escalera e'rt "él ángulo Noroeste», 1 ^" en
terado' también de los pliégbs"1 dé 'con
diciones, del presupuesto y demás an-
técedéntás a qué en el mism8'' se alu
de, se compromete y obliga a éjócutar 
toááá las obras que aquéllos ooínpren-
den en él precio de . p é s a t á s . o é n -
timos (la cantidad ha de expresarse én 
letra), con'••estricta sn j ídé i i -a cuanto 
en los mismos se previene, acompa
ñando, en cumplimiento'íla lo dispues
to, la cédula personal corriente dé . . . 
olflse, número expedida en . . . , 
a . ' . . de . . . (y el poder Notarial ea 
su casa), así como eí últ imo recibo de 
la contribución industrial que le co
rresponda satisfacer (o en BU caso el 
certificado de alfcs), jautamente con el 
resguardo del depósito del 5 por 100, 
manifestanáts y consignando al mis-
mu tiempo, qua los materiales que ha 
de proporcionar para la. ejecución ¡ie 
las obras, proceden (-se expresarán las 
fábricas o esíabieoimientoa nacionales 

| en donde sa adquieran los materiales 
¡ qua ha de suniiniscrar). 
I . . . da . . . de i 923. 

(Firma y rúbrica del licitaclór o . per
sona legalmente autorizada que le 
represente, en cuyo caso se pone 
antefirma). " 
(Núm. 126) (W.-30) 

I—««*«5>«ÍS8S»A(jme.— 

Váúúz áe, Castilla S. A, 
Por acuerdo del . Consejo de Admi-

nistrsción d?. esta Compañía, se con
voca a Junta general extraordinaria 
de Accionistas para e l próximo día 
veintinuevn del actual, a Jas doce y 

. media de la' mañana, para tratar y tu
rnar acuerdos sobr-i asuntos que deter
mina el artículo veintiséis da los Es-
tutos. 

Se recuerda a los señores Accionis
tas los artículos diez y seis y diez y 
siete da los Estatutos. 

Madrid, diez y echo ele enero de mil 
novsciencos veintitrés.—V a l e n,t í n 
Buiz Senón, Consejsro y Director G e 
rente. 

(A.—68) ; 

Sociedad Anónima i 
Domicilio social: García de Paredes, 19. 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado oel'ébrar 
Junta general extraordinaria de Accio
nistas el día once da febrero próximo, 
a las oaae di* la mañana, en su domi-
eilio social, para tratar de la reforma 
da Estatutos . % 

Sa recomienda a les señores Atóoio 
nÍ3tas el depósito de acciones para con
currir a dicho acto. 

Madrid, diez y nueve de enero 
mil Eovetiéntos veintitrés. ' 

El Seoretario, 
J o s é M é n d e z : . 

(A.—73) 

de 
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